
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO JARDÍN ECOLÓGICO 
DE LA AMAZONIA “ZUMBI” S.A. 

PRESIDENTE a
]
 

NOMA RAMIE? NTO Di 

Señorita dad . 

Keyra Elizabeth Sánchez León 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

La Junta General de Accionistas de COMPAÑÍA DE T A 
MIXTO JARDÍN ECOLÓGICO DE LA AMAZONIA “ZUMBr > S.A, en 
sesión reali zada con fecha 10 de enero de 2015, por unanimidad la 
designó PRE SIDENTA. de la misma; para el periodo de dos años, 
contados a partir de su aceptación: en todo caso ejercerá sus 
funciones hasta que sea legalmente reemplazado. 

   
Lic. René Eleuterio León León. 

GERENTE GENERAL. 

RAZÓN.- Yo, Keyra Elizabeth Sánchez León, acepto el 
nombramiento de PRESIDENTA de la COMPANIA Dc 
TRANSPORTE MIXTO JARDIN ECOLOGICO DE LA AMAZONIA 
“ZUMBI” S.A. y me comprometo a cumplir fielmente las funciones 

encomendadas. 

Zumbi, a 15 de enero de 2015 

Srta. Keyr: abeth Sánchez León. 
PRESIDENTA 

Cad, Nro. 19005821 15 

 



     DOCTORA, TANIA MARIBEL RENGEL SALAZAR DE ORDOÑEZ, 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN YANTZAZA: RAZÓN DE 

PROTOCOLIZACIÓN; Y, A PETICIÓN DEL SEÑOR DOCTOR MONTOYA 

YUNGA ANGEL EDUARDO.- ABOG AD O.- MATRICULA NUMERO 

ONCE GUION MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE GUION SIETE 

DEL FORO DE ABOGADOS; Y, CONFORME A LA FACULTAD QUE ME 

OTORGA EL ARTÍCULO DIECIOCHO, NUMERAL DOS, DE LA LEY 

NOTARIAL, PROTOCOLIZO EL PRESENTE NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE; OTORGADO, POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO JARDÍN 

ECOLÓGICO DE LA AMAZONIA “ZUMBI” S.A.; A FAVOR DE LA 

SEÑORITA SANCHEZ LEON KEYRA ELIZABETH.- QUE ANTECEDE EN 

EL NÚMERO DE UNA FOJA ÚTIL, PARA LOS FINES LEGALES 

CONSIGUIENTES.- SE ADJUNTA LA RESPECTIVA  PETICIÓN.- 

YANTZAZA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE.- LA NOTARÍA.- SE CONFIEREN DOS TESTIMONIOS 

Z 20 . A auto AN o 

DÉ. Fania Rengel Salazar de a 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA 

DEL CANTÓN YAUZATZA 

  

Esa 

  

SE OTORGÓ, ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO TESTIMONIOS, QUE 

LOS SELLO, SIGNO Y FIRMO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 

PROTOCOLIZACIÓN.- mr 

sé És AGD UY 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA M. 
DEL CANTÓN YANZATZA R 

$ 
Página 1 de 1 

    

  



  

» 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN CENTINELA DEL CÓNDOR 
  

bi, diez de noviembre del dos mil quince, en esta fecha queda inscrito el 
NOMBRAMIENTO DE LA SEÑORITA KEYRA ELIZABETH SANCHEZ LEON 
COMO PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO JARDÍN 

ECOLÓGICO DE LA AMAZONIA “ZUMBI” S.A, bajo la Partida NUMERO 
NOVENTA Y SIETE (97), Tomo Nro. 2, del Registro Mercantil que lleva en el presente 
año el Registro de la Propiedad con facultades y facultades Mercantiles del Cantón 
Centinela del Cóndor.- 

  

NOTARIA PUBLICA PRIMERA DE CENTINELA DEL CONDOR 
oy fé que la fotocopia que antecede 

guarda cortoro ina a titud con el 
documentodÚe me fue exhibid a 

  

          

  

“ . A 

(_Dr. Milton fumbo Alejanitro 
57 PUBLICO PRIMERO. => 

we DE CENTINELA DEL CÓNDOR    



SEÑORA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN YANTZAZA: 

  

DOCTOR MONTOYA YUNGA ANGEL EDUARDO.-ABOGA D O.- MATRICULA 

NUMERO ONCE GUION MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE GUION SIETE 

DEL FORO DE ABOGADOS, pido a usted señora Notaria sírvase protocolizar el 

PRESENTE NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, otorgado, por la Junta General de 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO JARDÍN 

ECOLÓGICO DE LA AMAZONIA “ZUMBI” S.A., a favor de la señorita 

Sanchez Leon Keyra Elizabeth .- Petición que la realizo de conformidad con el Art. 18, 

numeral 2, de ley Notarial vigente.- Adjunto a la presente el respectivo croquis. 

3 
/ A AA 

Respetuosamente. É. fi 
Dr. Angel Eduardó Montoya Yungá” 

e “AB OTADO e 

MAT. 11-1999-7 DEL FORO DE ABOGADOS 

 



  

II AN 
Factura: 001-002-000001174 20151907000D00459 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151907000D00459 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRABIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE y que me 

fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. 6 FOJAS UTILES La veracidad de su contenido y el uso adecuado 

del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

CENTINELA CÓNDOR, a 16 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (11:47). 

  

 


